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Anexo II 
 

Lista del Perú 
 
 
1.  
 
Sector: Todos los Sectores 
 
Subsector: 
 
Clasificación Industrial: 
 
Obligaciones  
Reservadas: Trato de nación más favorecida (Artículos 10.5 

y 11.4) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e 

Inversión 
 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o 
mantener cualquier medida que otorgue trato 
diferente a países de conformidad con cualquier 
tratado internacional bilateral o multilateral en 
vigor o suscrito con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de este Acuerdo.  

 
El Perú se reserva el derecho de adoptar o 
mantener cualquier medida que otorgue trato 
diferente a países de conformidad con cualquier 
tratado internacional en vigor o que se suscriba 
después de la fecha de entrada en vigor de 
este Acuerdo en materia de: 

 
a) aviación; 
 
b) pesca;  
 
c) asuntos acuáticos1, incluyendo 

salvamento. 
 
Medidas Vigentes: 
 
 
 

                                                 
1  Para mayor certeza, asuntos acuáticos incluye el transporte por lagos y ríos. 
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2.  
 
Sector: Asuntos Relacionados con Comunidades 

Indígenas, Campesinas y Nativas, y Minorías 
 
Subsector: 
 
Clasificación Industrial: 
 
Obligaciones  
Reservadas: Trato nacional (Artículos 10.4 y 11.3)  
 

Trato de nación más favorecida (Artículos 10.5 
y 11.4)  
 
Presencia local (Artículo 10.7) 
  
Requisitos de desempeño (Artículo 11.7) 
  
Altos ejecutivos y consejos de administración 
(Artículo 11.8) 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e 

Inversión 
 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o 
mantener cualquier medida que otorgue 
derechos o preferencias a minorías social y 
económicamente en desventaja y a sus grupos 
étnicos. Para los propósitos de esta reserva, 
“grupos étnicos” significa comunidades 
indígenas, nativas y comunidades campesinas. 

 
Medidas Vigentes: 
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3.  
 
Sector: Pesca y Servicios Relacionados con la Pesca 
 
Subsector: 
 
Clasificación Industrial: 
 
Obligaciones  
Reservadas: Trato nacional (Artículos 10.4 y 11.3) 
  

Trato de nación más favorecida (Artículos 10.5 
y 11.4)  
 
Requisitos de desempeño (Artículo 11.7)  

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e 

Inversión 
 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o 
mantener cualquier medida relacionada con la 
pesca artesanal. 

 
Medidas Vigentes: 
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4.  
 
Sector:  Industrias Culturales 
 
Subsector: 
 
Clasificación Industrial: 
 
Obligaciones  
Reservadas: Trato de nación más favorecida (Artículos 10.5 

y 11.4) 
  
Descripción:  Comercio Transfronterizo de Servicios e 

Inversión 
 

Para los efectos de esta entrada, el término 
“Industrias Culturales” significa: 
 

  a)  publicación, distribución o venta de 
libros, revistas, publicaciones periódicas 
o diarios impresos o electrónicos, pero 
no incluye la actividad aislada de 
impresión ni de composición tipográfica 
de ninguna de las anteriores; 

 
b)  producción, distribución, venta o 

exhibición de grabaciones de películas o 
video; 

 
c)  producción, distribución, venta o 

exhibición de grabaciones de música en 
audio o video; 

 
  d) producción y presentación de artes 

escénicas; 
 

  e) producción y exhibición de artes 
visuales; 

 
  f) producción, distribución o venta de 

música impresa o legible por medio de 
máquina; 

 
  g) diseño, producción, distribución y venta 

de artesanías; o 
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  h) las radiodifusoras destinadas al público 
en general, así como todas las 
actividades relacionadas con la radio, 
televisión y transmisión por cable, 
servicios de programación de satélites y 
redes de transmisión. 

 
El Perú se reserva el derecho de adoptar o 
mantener cualquier medida que otorgue trato 
preferencial a las personas (naturales y 
jurídicas) de otros países conforme a cualquier 
tratado internacional bilateral o multilateral 
existente o futuro con respecto a las industrias 
culturales, incluyendo acuerdos de cooperación 
audiovisual. 

 
 Para mayor certeza, los Artículos 11.3 y 11.4, y 

el Capítulo X (Comercio transfronterizo de 
servicios) no aplican a los programas 
gubernamentales de apoyo para la promoción 
de actividades culturales. 

 
 Artes escénicas significa espectáculos en vivo 

o presentaciones tales como teatro, danza o 
música. 

 
Medidas Vigentes: 
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5.  
 
Sector: Artesanía 

  
Subsector: 
 
Clasificación Industrial: 
 
Obligaciones  
Reservadas:  Trato nacional (Artículo 10.4) 
 

Requisitos de desempeño (Artículo 11.7) 
 
Descripción:  Comercio Transfronterizo de Servicios e 

Inversión  
 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o 
mantener cualquier medida con respecto al 
diseño, distribución, venta al por menor o 
exhibición de artesanías que sean identificadas 
como artesanías peruanas. 
 
Los requisitos de desempeño deberán ser en 
todos los casos consistentes con el Acuerdo 
sobre Medidas en materia de Inversión 
relacionadas con el Comercio de la OMC. 
  

Medidas Vigentes: 
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6.  
 
Sector:  Industria Audiovisual 
 
Subsector: 
 
Clasificación Industrial: 
  
Obligaciones 
Reservadas:  Trato nacional (Artículo 10.4) 
 
  Requisitos de desempeño (Artículo 11.7) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e 

Inversión  
 
  El Perú se reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida que establezca un 
porcentaje específico (hasta el 20 por ciento) 
del total de las obras cinematográficas 
exhibidas anualmente en cines o salas de 
exhibición en el Perú para las obras 
cinematográficas peruanas. Entre los criterios 
que considerará el Perú para el establecimiento 
de tal porcentaje se incluyen: la producción 
cinematográfica nacional, la infraestructura de 
exhibición existente en el país y la asistencia de 
público. 

 
Medidas Vigentes: 
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7.  
 
Sector:  Diseño de Joyería 
  Artes Escénicas 
  Artes Visuales 
  Industria Musical 
  Industria Editorial 
 
Subsector: 
 
Clasificación Industrial: 
 
Obligaciones  
Reservadas:  Trato nacional (Artículo 10.4) 
 
  Requisitos de desempeño (Artículo 11.7) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e 

Inversión  
 
  El Perú se reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida condicionando la 
recepción o continuidad de la recepción de 
apoyo del gobierno para el desarrollo y 
producción de diseño de joyería, artes 
escénicas, artes visuales, música e industria 
editorial, al logro de un determinado nivel o 
porcentaje de contenido creativo doméstico. 

 
Medidas Vigentes: 
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8.  
 
Sector:  Industria Audiovisual 
  Industria Editorial 
  Industria Musical 
 
Subsector: 
 
Clasificación Industrial: 
 
Obligaciones  
Reservadas:  Trato nacional (Artículos 10.4 y 11.3) 
 
  Trato de nación más favorecida (Artículos 10.5 

y 11.4) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e 

Inversión  
 
  El Perú se reserva el derecho de adoptar o 

mantener cualquier medida que otorgue a una 
persona natural o jurídica de México el mismo 
trato otorgado a una persona natural o jurídica 
peruana en el sector audiovisual, editorial y 
musical por México. 

 
Medidas Vigentes: 
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9.  
 
Sector: Servicios Sociales 
 
Subsector: 
 
Clasificación Industrial: 
 
Obligaciones  
Reservadas: Trato nacional (Artículos 10.4 y 11.3)  
 

Trato de nación más favorecida (Artículos 10.5 
y 11.4)  
 
Presencia local (Artículo 10.7)  
 
Requisitos de desempeño (Artículo 11.7)  
 
Altos ejecutivos y consejos de administración 
(Artículo 11.8) 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e 

Inversión 
 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o 
mantener cualquier medida con respecto a la 
ejecución de leyes y al suministro de servicios 
de readaptación social así como de los 
siguientes servicios, en la medida que sean 
servicios sociales que se establezcan o se 
mantengan por razones de interés público: 
seguro y seguridad de ingreso, servicios de 
seguridad social, bienestar social, educación 
pública, capacitación pública, salud y atención 
infantil. 

 
Medidas Vigentes: 
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10.  
 
Sector: Servicio Público de Agua Potable 
 
Subsector: 
 
Clasificación Industrial: 
 
Obligaciones  
Reservadas: Presencia local (Artículo 10.7) 
     
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o 
mantener cualquier medida con relación al 
servicio público de agua potable. 

 
Medidas Vigentes: 
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11.  
 
Sector: Servicio Público de Alcantarillado 
 
Subsector: 
 
Clasificación Industrial: 
 
Obligaciones  
Reservadas: Presencia local (Artículo 10.7) 
     
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o 
mantener cualquier medida con relación al 
servicio público de alcantarillado. 

 
Medidas Vigentes: 
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12.  
 
Sector: Educación 
 
Subsector: 
 
Clasificación Industrial: 
 
Obligaciones  
Reservadas: Trato nacional (Artículo 10.4) 
 
 Trato de nación más favorecida (Artículo 10.5) 
 

Presencia local (Artículo 10.7) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o 
mantener cualquier medida con respecto a las 
personas naturales que presten servicios de 
educación, incluidos profesores y personal 
auxiliar que presten servicios educacionales en 
las etapas de la educación básica y la educación 
superior, incluyendo la educación técnico-
productiva, y demás personas que presten 
servicios relacionados con la educación, 
incluidos los promotores de instituciones 
educativas de cualquier nivel o etapa del 
sistema educativo.  

 
Medidas Vigentes: 
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13.  
 
Sector: Transporte 
 
Subsector:  Servicios de Transporte por Carretera 
 
Clasificación Industrial: 
 
Obligaciones  
Reservadas: Trato nacional (Artículo 10.4) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o 
mantener cualquier medida que autorice sólo a 
personas naturales o jurídicas peruanas a 
suministrar servicios de transporte terrestre de 
mercancías o personas dentro del territorio de la 
República del Perú (cabotaje). Para estos 
efectos, las empresas deberán utilizar el parque 
automotor peruano. 

 
Medidas Vigentes: 
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14.  
 
Sector: Transporte 
 
Subsector:  Servicios de Transporte por Carretera 
 
Clasificación Industrial: 
 
Obligaciones  
Reservadas: Trato nacional (Artículos 10.4 y 11.3) 
 

Trato de nación más favorecida (Artículo 10.5) 
 
Presencia local (Artículo 10.7) 

 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios e 

Inversión 
 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o 
mantener cualquier medida relativa a las 
operaciones de transporte terrestre internacional 
de carga o pasajeros en zonas limítrofes. 

 
Adicionalmente, el Perú se reserva el derecho 
de adoptar o mantener las siguientes 
limitaciones, para el suministro de servicios de 
transporte terrestre internacional desde el Perú: 

 
1. el prestador de servicios deberá ser una 

persona natural o jurídica peruana; 
 

2. tener domicilio real y efectivo en el Perú; y 
 

3. en el caso de una persona jurídica, estar 
legalmente constituida en el Perú y contar 
con más del 50 por ciento de su capital 
social y su control efectivo en manos de 
nacionales peruanos. 

 
Medidas Vigentes: 
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15.  
 
Sector: Todos los sectores 
 
Subsector: 
 
Clasificación Industrial: 
 
Obligaciones  
Reservadas: Trato nacional (Artículo 10.4)  
 
 Trato de nación más favorecida (Artículo 10.5) 
 
 Presencia local (Artículo 10.7) 
 
Descripción: Comercio Transfronterizo de Servicios 
 

El Perú se reserva el derecho de adoptar o 
mantener cualquier medida con respecto a los 
subsidios o donaciones otorgados por el 
Estado, incluyendo los préstamos, garantías y 
seguros que cuenten con apoyo 
gubernamental. 

 
Medidas Vigentes: 
 


